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Quito, 30 de Septiembre del 2011. 

  
SEÑORA pm mi 

an [ESCANEAR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS A É A , 

Presente. 

  

De mis consideraciones: 

MANUEL BASILIO APOLO LÓPEZ, en mi calidad de Gerente y representante legal de la 

Compañía CONSTRUCTORA SELVANORTE CIA. LTDA., de conformidad al nombramiento que 

me permito adjuntar, comparezco y digo: 

Por medio de la presente reitero una vez más mi saludo correspondiente y al mismo tiempo 

aprovecho para poner en su conocimiento a fin de que se registre los siguientes actos: 

1.- Cesión de Participaciones otorgada ante el señor Notario Primero del Cantón Lago Agrio, 

Dr. José Barrazueta Toledo, con fecha 8 de Agosto del 201 1, debidamente marginada ante el 

Dr. Guillerrno Córdova, en su calidad de Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, de fecha 22 

de Agosto del mismo ano; e inscrita ante el señor Registrador de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Lago Agrio, Dr. Kleber Bravo, de fecha 14 de septiembre del 201 1; y, 

2.- Correspondiente nombramiento de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía CONSTRUCTORA SELVANORTE CIA. LTDA., debidamente inscrito ante el mismo 

señor Registrador de da Propiedad y Mercantil del Cantón Lago Agrio, de fecha 14 de 

Septiembré del 2011. 

ivo, a fin de que se-proceda e 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTRUCTORA SELVANORTE CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

DARIO JAVIER DOMINGUEZ ENCALADA 

DIANA ESTEFANIA GUEVARA VARGAS 

GALO OSWALDO ORELLANA SARMIENTO 

SALIA SOLANGE GONZABAY MORA 

ALEXANDER NAPOLEON DOMINGUEZ ENCALADA 

A FAVOR DE: 

MANUEL BASILIO APOLO LOPEZ 

CUANTIA: 200, oo 

DI TRES COPIAS 

P/B 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy ocho de Agosto del año dos mil once, ante mi, 

Doctor JOSÉ MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO INTZRINO DE LA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LAGO AGRIO, comparecen los señores: 

DARIO JAVIER DOMINGUEZ ENCALADA, de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado, ALEXANDER NAPOLEON DOMINGUEZ



21 

22 

23 

24 

25 

26 

ENCALADA, de estado civil soltero, de ocupación estudiante; GALO 

OSWALDO ORELLANA SARMIENTO, de estado civil casado, de ocupación 

ingeniero civil; todos por sus propios derechos; SALIA SOLANGE GONZABAY 

MORA, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos; DIANA 

ESTEFANIA GUEVARA VARGAS, de estado civil casada, de ocupación 

estudiante; y, MANUEL BASILIO APOLO LOPEZ, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante; Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Nueva Loja por lo tanto 

capaces de contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de 

ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a escritura pública la minuta 

de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita literalmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras 

públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

suscripción del presente instrumento por una parte y en calidad de CEDENTES 

los cónyuges señores DARIO JAVIER DOMINGUEZ ENCALADA y DIANA 

ESTEFANIA GUEVARA VARGAS; cónyuges señores GALO OSWALDO 

ORELLANA SARMIENTO y SALIA SOLANGE GONZABAY MORA, y, 

ALEXANDER NAPOLEON DOMINGUEZ ENCALADA, y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIO el señor MANUEL BASILIO APOLO LOPEZ, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y cantón, de 

estado civil casados los primeros comparecientes y soltero el ultimo 

compareciente de los cedentes, y de estado civil casado el cesionario pero 

disuelta la sociedad conyugal de conformidad a la partida de matrimonio que se 

lo agrega como habilitante.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los Señores 

DARIO JAVIER DOMINGUEZ ENCALADA y DIANA ESTEFANIA GUEVARA
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VARGAS, por sociedad de bienes son propietarios de DOSCIENTA 

SESENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, de la 

Compañía CONSTRUCTORA SELVANORTE CIA. LTDA.; GALO OSWALDO 

ORELLANA SARMIENTO y SALIA SOLANGE GONZABAY MORA, por 

sociedad de bienes, son propietarios de CIENTO TREINTA Y DOS 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA dentro de la Compañía 

CONSTRUCTORA SELVANORTE CIA. LTDA., y ALEXANDER NAPOLEON + 

DOMINGUEZ ENCALADA es propietario de CUATRO PARTICIPACIONES. 

DE UN DÓLAR CADA UNA dentro de la Compañía CONSTRUCTORA 

SELVANORTE CIA. LTDA.; b) La Compañía CONSTRUCTORA 

SELVANORTE CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura pública ante el 

señor doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, 

el veintiuno de Septiembre del dos mil siete, y se aprobó la misma mediante 

resolución No. 07.Q.1.J.004378, emitido por el doctor Eduardo Guzmán Rueda, 

en su calidad de Director del Departamento Jurídico de Compañias de Quito, 

de fecha treinta y uno de Octubre del dos mil siete, inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Lago agrio, mediante tomo primero, folio 

ciento sesenta y seis, bajo el numero doscientos sesenta y nueve, el ocho de 

Noviembre del dos mil siete.: c) Mediante Junta General Extraordinaria de 

Socios, de la compañía CONSTRUCTORA SELVANORTE CIA. LTDA., 

llevada a efecto el veinticinco de Julio del dos mil once, se aprobó y se autorizo 

por parte de la Junta, la cesión y transferencia de participaciones por parte de 

los socios de la misma a una tercera persona, acta que será considerada 

habilitante dentro de este instrumento.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: En los antecedentes descritos anteriormente los señores 

DARIO JAVIER DOMINGUEZ ENCALADA y DIANA ESTEFANIA GUEVARA
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VARGAS, ceden y transfieren el total de SESENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA; los señores GALO 

OSWALDO ORELLANA SARMIENTO y SALIA SOLANGE GONZABAY 

MORA, ceden y transfieren el total de CIENTO TREINTA Y DOS 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; y, ALEXANDER 

NAPOLEON DOMINGUEZ ENCALADA, de igual forma cede y transfiere el 

total de CUATRO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, la cesión 

y trasferencia lo hacen en forma libre y voluntaria y por ser de su conveniencia, 

al cesionario, señor MANUEL BASILIO APOLO LOPEZ, quien adquiere para 

sí el total de DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA.- 

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía de la cesión es de DOSCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, rubro que han sido pagados en a prorrata de 

acuerdo a las participaciones cedidas por los hoy cedentes.- QUINTA.- 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y AUTORIZACION.- con la suscripción del 

presente instrumento, los cedentes DARIO JAVIER DOMINGUEZ ENCALADA 

y DIANA ESTEFANIA GUEVARA VARGAS; GALO OSWALDO ORELLANA 

SARMIENTO y SALIA SOLANGE GONZABAY MORA; y, ALEXANDER 

NAPOLEON DOMINGUEZ ENCALADA, ceden los derechos y participaciones 

mencionadas, por lo que autorizan al cesionario señor MANUEL BASILIO 

APOLO LOPEZ ha hacer prevalecer sus derechos dentro de la Compañía 

CONSTRUCTORA SELVANORTE CÍA. LTDA.- SEXTA.- CONTROVERSIAS.- 

Para el caso de controversias las partes contratantes se sujetan a los jueces 

competentes de la ciudad de Nueva Loja y al tramite verbal Sumario, a elección 

de la parte actora.- SEPTIMA.- ACEPTACION.- las partes aceptan el contenido 

de este instrumento público por convenir a sus mutuos intereses, Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás clausulas de estilo para la plena validez
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del presente instrumento.- Firma el doctor Marco Amagua C. con matricula Yer» 

foro de abogados de Pichincha uno siete dos cero cero ocho uno tres uno.- 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo sus valor 

legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leída que les fue a los comparecientes, por mi, el Notario, aquellos se 

ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de acto, 
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SALIA SOLANGE GONZABAY MORA 

C.C. 070250401-0
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C.C. 070238151-8 

DR. JÓSÉ MARIA BA 

NOTARIO INTERIMO DE LA NOTARIA PRIMERA 
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Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA COPIA, 

que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su celebración.- 

DOY FE.- 

  

NOTARIO INTERINO LA NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON LAGO AGRIO 
a e 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA SELVANORTE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Lago Agrio, a los veinticinco días del mes de Julio del dos 

mil once, a las 10h10, en el domicilio de la Compañía se reúnen los socios 

de la Compañía Constructora SELVANORTE CIA. LTDA., comparecen los 

señores ALEXANDER NAPOLEÓN DOMÍNGUEZ ENCALADA, quien 

ostenta cuatro participaciones de un dólar cada una; DARÍO JAVIER 

DOMÍNGUEZ ENCALAPA, quien ostenta doscientas sesenta y cuatro 

participaciones de un dólar cada una; y, GALO OSWALDO ORELLANA 

SARMIENTO, quien ostenta ciento treinta y dos participaciones de un dólar 

cada una, razón por la a la presente Junta se le da el carácter de 

Universal, por hallarse reunido el cien por ciento del capital suscrito y 

pagado. 

Actúa como Secretaria de la presente, Junta General Extraordinaria de 

Socios, la señora LAURA GENOVEVA ENCALADA LUPERO, tal como lo 

dispone el Art. 15 literal c) de los Estatutos. 

DESARROLLO 

Toma la palabra la señora Secretaria de la Junta y ratifica una vez más la 

existencia del quórum necesario, por lo que da lectura a la correspondiente 

convocatoria y expresamente constata gue todos los Socios han sido 

debida y legalmente convocados a trayés de cartas escritas y las mismas 

se halla con la sumilla de recibidas. 

El orden de día es para tratar los siguientes puntos: 

1.- Autorización para la cesión de participaciones de los Socios 

Alexander Napoleón Domínguez Encalada; Darío Javier Domínguez 

Encalada; y, de Galo Oswaldo Orellana Sarmiento. 

2.- Aceptación de la renuncia del Gerente General y nombramiento del 

nuevo Gerente General. 

Con relación al primer punto de la convocatoria, toma la palabra el señor 

ALEXANDER NAPOLEÓN DOMÍNGUEZ ENCALADA, quien solicita que a     
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través de la presente Junta, se apruebe y se le autorice a que pueda ceder 

y transferir sus cuatro participaciones de un valor de un dólar cada una que 

mantiene dentro de la Compañía Constructora SELVANORTE CIA. LTDA., 

pedido que en forma unánime es aprobado por la Junta, autorizando a que 

pueda ceder y transferir el porcentaje de participaciones solicitadas, 

dejando en constancia que los demás señores socios renuncian a su 

derecho de preferencia de adquirir las mismas, consecuentemente queda 

en libertad a que puedan ser adquiridas por un tercero. 

En acto seguido de la misma manera solicita la palabra el Socio DARÍO 

JAVIER DOMÍNGUEZ ENCALADA, guien manifiesta que de igual forma 

solicita que a través de la presente Junta, se apruebe y se le autorice a 

que pueda ceder y transferir sesenta y cuatro participaciones de un valor 

de un dólar cada una, de las doscientas sesenta y cuatro participaciones, 

que mantiene dentro de la Compañía Constructora SELVANORTE CIA. 

LTDA., pedido que en forma unánime es aprobado por la Junta, 

autorizando a que pueda ceder y transferir el porcentaje de participaciones 

solicitadas, dejando en constancia que los demás señores socios 

renuncian a su derecho de preferencia de adquirir las mismas, 

consecuentemente queda en libertad a que puedan ser cedidas a un 

tercero. 

De la misma manera interviene el Socio GALO OSWALDO ORELLANA 

SARMIENTO, quien solicita que a través de la presente Junta, se apruebe 

y se le autorice a que pueda ceder y transferir sus ciento treinta y dos 

participaciones de un valor de un dólar cada una que mantiene dentro de 

la Compañía Constructora SELVANORTE CIA. LTDA., pedido que en 

forma unánime es aprobado por la Junta, autorizando a que pueda ceder y 

transferir el porcentaje de participaciones solicitadas, dejando en 

constancia que los demás señores socios renuncian a su derecho de 

preferencia de adquirir las mismas, consecuentemente queda en libertad a 

que puedan ser cedidas a un tercero. 

Continuando con el segundo punto de la convocatoria, el señor Socio 

DARÍO JAVIER DOMÍNGUEZ ENCALADA, da a conocer a la Junta la 

presentación de la renuncia formal escrita por parte de la señora LAURA 

GENOVEVA ENCALADA LUPERO, quien venia desempeñadose en el
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SELVANORTE CIA. LTDA., renuncia que solicita sea aceptada, a lo cual la 

Junta por unanimidad acepta la misma, agradeciéndole de antemano por 

todo el tiempo que duro su desempeño y dejando en conocimiento que su 

cargo lo desempeñara hasta el día que sea legalmente reemplazada por el 

nuevo Gerente General. ] 

Acto seguido, el Socio DARÍO JAVIER DOMÍNGUEZ ENCALADA, 

mociona el nombre del señor MANUEL BASILIO APOLO LÓPEZ, a fin de 

que sea considerado y nombrado como nuevo Gerente General de la 

Compañía, propuesta por la cual el. forma unánime por parte de la Junta, 

se aprueba la moción y se nombra como Gerente General de la Compañía 

CONSTRUCTORA SELVANORTE CIA. LTDA., al señor MANUEL 

BASILIO APOLO LÓPEZ, portador del numero de cedula de 

ciudadanía No. 070238151-8, para el periodo de tres anos, desde su 

aceptación, tal como lo dispone el Art. 15 del Estatuto que rige a la 

Compañía. 

De esta mangra se da por concluida la presente Junta General 

i Socios, suscribiendo y firmando en unidad de acto los 

tes con el Secretario que certifica. 

    

   

  

A ENCALADA LUPERO 

SECRETARIA
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
TRO RUC: 1792111668001 

2. Din SOCIAL. CONSTRUCTORA SELVANORTE CIA. LTDA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES tehace bien al país 
is MERO RUC: 1792111668001 

SAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA SELVANORTE CIA. LTDA. 

257 ABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ra ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT. 08/11/2007 

“ABRE COMERCIAL: SELVANORTE FEC. CIERRE: 

- , FEC. REINICIO: 
2 BADADES ECONOMICAS: 

A ADADES DE PLANIFICACION, ELABORACION. REPARACION, RECONSTRUCCION Y AMPLIACION DE TODO TIPO 3 

se S eN AER ELECTRICAS E HIDRAULICAS, 
. PURA MAYOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION, 

LLER De MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, ARE 

iD CION ESTABLECIMIENTO: 
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y EN Irtemmección: AY. CIRCUNVALACIÓN —Referencia: FREMTE AL PARQUE TRANSPORTIS TA Tolefano Trabajo: 
52 13655  Talefono Trabajo: 062839828 Celular 084488648 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 158974 Usuario: susanach 

Nombre: CONSTRUCTORA SELVANORTE CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):|| 400 

NO |IDENTIFICACIÓ NOMBRE NACIONALIDA INVERO CAPITAL JINCAUTA 

1 2100588454 ENCALADA ALEXANDER NAPOLEON 4 

2 2100260146 ENCALADA DARIO JAVIER 264 

3 0701828824 SARMIENTO GALO OSWALDO 1 

TOTAL (USD $) 11400 

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 03/12/2009 08:51:08 
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. Susana Chisaguano 
ejegada del Secretario General 

DE EMISIÓN: 16/02/2011 12:51:46 

ejalconstancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
tenienfid en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 

ipaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro 
o de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 

a favor del cesionario”. Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará 
argen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el 

respectivb protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías 

compañia y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía*. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 
4 en armonia con to dispuesto en el Art, 440 de la Ley en máteria.
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISLICCION GENERAL DE REGISTRO CIVy , IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION BE MATRIMON!O ARGÍN Al 0 ...Buá........ Pég. AT... ACÍA conc... 3206..... 

IN E MAS de... PECHINA ccicnon hoy día DAI cccccccaonocinncnnconos do 

erncancnarnnnes DICTEMBRE........... de mil novecientosNO VENTA. Y..NUEVE............., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, e .- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. MANUEL BASILIO APOLO DOPEB o occcccaccancanacnnnnnos pacido en ..... 
..MARCABELI»EL.ORO.., el .20, de .......... MAD ccccocccnns ..... de 19.69, de nacionalidad ...... ECUATORIANA coccoroconionoss ¿de 
profesión .. COMERCIANTE cocino. , con Cédula N? ... 070238151 domiciliado en ...... q UITO ero ron nr nrornronenannanoss ES 

estado anterior SOLTERO oocccccccccnnnno ; hijo, de connannnanos JOSELAPODO  ooococcoccanoconconocarenaccnacanroncnacononanones Y dl coo coooonoo. 

Vennnarnanono MARTA BOPEZ 000 Lrcnnarnnananano NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: c.o.orioccconnoss po. 

Lennon SANDRA MARIBED RINA APO o cacacicncnoncnanorirnannnns nacida en .SANTA ROSA-EB ORO... el ...29. de common... 

ENERO cocoocccooconanos de 1973., de nacionalidad .... ECTATORIANA ...ooconncccccnco , de profesión' .....o Q... DOMESTICOS ......... ceca 

Cédula N? ..970219994=9 oononsos , domiciliada ed .....mooommncrocooo ME cnica de estado anterior Lonas SOLTERA AP ; 

hija de .......ERS£NCISCO. RINA ocios errennerernneniasa A: CI MERCY .LAPO ..ccoccconoconcnononnccnconrnconorononorincnnona 

LUGAR DEL MATRIMONIO: ............ IO nininnicacaninicnnrnass FECHA: 10... DE DICIEMBRE DE 10I2O ccccccconiccnnóo 

  ORSERVACIONES: 
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fechu 

Jefe de Oficina 

La separación conyugul judicialmente outorizada de lcs contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

  

rada mediante sentencia del Juez ....cconcncnonocrconrnrnno nara no nan ronca ros ON con fecha 

RRA RN RR RRA narra raras rn ensnca ns ncaro narra» Guy Copia se archiva 

Cdararoarnanoos. ron rorranoerscerrons di rr rr rs rr rea de 1.9 

DD oecrorn nono ra corn roo rr cor gon rro anno nonanonanrnenarroreranoss : 
Tefe de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez +...oooocccncnnnnnccnccnnononor rnenne rancia nann rn 

Dra r nar n rar rre noo nnans CON FeCHO cooconococnncconcca nono rana cra raro ronca nora racnaro ss. CUYO COpia se archiva 

TN OO coca nc nnnc conan aro nar omar aro dE 1.9 , 

Door cenar cono nr rn ron nan nr are n nera r rca nro ronca ranonaons emos . 

Tefe de/Úlicina o. 
  

    

   
    

2 ZON7?; Mediarte Escritura Pública Cot esghol ante EL NOTARIO SEXTO DIL CANTON QUITO.- Quito 23 de Sept, y 
tiestré d21 2.008. Se declara DISUILTA la SCCIZDAD LON , ) existente entre * MANUEL BASILIÓ APOLO LOPEZ con SiN. 

DRA MARIBEL LUNA LAPO, y de conformidad con el Nungral E E, Notarial Peformeda el 05 de Noviembre del . 
ato. .1906+. Documenta que. so .9rehiva.con-el N2 2.008-799 e E A9ro der 200B y DEA PONIA Do ADGISTRO 

CIVIL DE PICTIORA (abdEinl SO 
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RAZÓN:- Tomé nota al margen del la respectiva Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “CONSTRUCTORA 
SELVANORTE CIA. LTDA.”, otorgada por el señor Darío Javier Dominguez 

Encalada y otros, el veinte y uno de septiembre del dos mil siete, ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra a mi cargo y en mi calidad de Notario Décimo Sexto 

Provisional del Cantón Quito, por acción de personal numero trescientos 

setenta y uno, de fecha veintiocho de febrero del dos mil once. LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que señores Darío Javier Domínguez Encalada y 

Diana Estefanía Guevara Vargas, ceden 64 participaciones, los señores 

Galo Oswaldo Orellana Sarmiento y Salía Solange Gonzabay Mora, ceden 

132 participaciones, y el señor Alexander Napoleón Domínguez Encalada 

cede 4 participaciones, todas a favor del señor Manuel Basilio Apolo López, 

con un valor nominal de 1 dólar cada una, y que forman parte de la Compañía 

antes mencionada, celebrada ante el Doctor José María Barrazueta Toledo, 

Notario Interino de la Notaría Primera del Cantón Lago Agrio, el ocho de Agosto 

del dos mil once. Para los fines legales consiguientes. Quito, 22 de Agosto del 

2011.- 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPSLITA%MO DEQUITO 

    -Dr. Gyillerfño 3 
Notario DhinGQ(SE ay Asoacbnianatdnl Le 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

LAGO AGRIO -— SUCUMBIOS — ECUADOR 
  

CERTIFICO: 

Hoy en el lomo: SEGUNDO. folo: Cinco, baja el mumero: Setenta y uno queda inscrita la 

precedente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

SELVANORTE CIA. LTDA, otorgada por DARIO JAVIER DOMINGUEZ ENCALADA, DIANA ESTEFANIA 

GUEVARA VARGAS, LALO OSWALDO ORELLANA SARMIENTO. SALIA SOLANGE GONZABAY MORA Y 

ALEXANDER NAPOLEON DOMINGUEZ ENCALADA, a favor de MANUEL BASILI APOLO LOPEZ 

Mueva deja. septiembre (4 Z0// 

os ! 

Dr. Klever fernando Bravo Reátegui 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO.    


